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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE LLODIO
ÁREA DE DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

Servicio de Desarrollo Urbano - Unidad de Servicio de Urbanismo

Plan especial de ordenación urbana de la Z. I.7. JEZ

Se pone en general conocimiento que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 1 de marzo de 2024, se ha dictado la resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Primero. Aprobar inicialmente el plan especial de ordenación urbana de la zona industrial 7, 
denominada JEZ, con los siguientes condicionantes:

Se deberán corregir los errores materiales, en memoria y planos, para su aprobación de-
finitiva:

— Eliminar toda alusión a los suelos de cesión al dominio público (artículos 2 y 7, páginas 52/59) 
dado que no se ordenan.

— Se deberán corregir en el apartado A.11.1 de la memoria, denominado “Ferrocarril” los 
aspectos recogidos en el apartado hirugarren del informe de ADIF (registro de entrada: 2659), 
de fecha 6 de febrero de 2024, el cual se da traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Segundo. Aprobar inicialmente la declaración de zona de protección acústica especial la 
totalidad del ámbito de ordenación de este Plan Especial, y, asimismo, aprobar inicialmente 
el correspondiente plan zonal para la reducción de la contaminación. A tal fin, el plan especial 
de ordenación urbana incluye los contenidos requeridos por el Decreto 213/2012, de 16 de 
octubre, de Contaminación Acústica y el Plan Zonal para la Reducción de la Contaminación.

Tercero. Someter la versión inicial del plan, a consulta y/o informe de las administraciones 
públicas afectadas y de las personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas.

Cuarto. Someter el expediente a información pública por medio de publicación del corres-
pondiente anuncio en la web del ayuntamiento, en un diario de los de mayor circulación en 
Álava y en el BOTHA, por el plazo de veinte (20) días, a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación.

Quinto. Suspender, por el plazo máximo de un año, el otorgamiento de toda clase de apro-
baciones, autorizaciones y licencias en los ámbitos en las que las nuevas determinaciones 
previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente.”

El expediente podrá ser consultado, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en las depen-
dencias del Área de Desarrollo Territorial Sostenible (Herriko Plaza, s/n, 3º).

Llodio, 11 de marzo de 2024

La Alcaldesa-Presidenta
AINIZE GASTAKA MARTÍNEZ
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